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RESOLGCIC A 5*92.1.2.1. 04 68 

GILBERTO NOVOA HONTALVO 
SOPERINTENDENTE DE COMPAÁnlAs, ENCARGADO MELIANTE 

ESGOLUCION 47? ADU-22255 0£ 15 be ABRIL Di 1922 

CONSIDERANDO 

QUE el $ de mayo de 1595%27 se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del cantón Quito la escritura pública 
de constitución de la compañia sistbRCud ClA, LiDA.3 

QUE el doctor Fernando Muñoz ha solicitado la apro- 
hación de la indícada escritura púolica, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certiticadas de la mísima; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación 
provisional a la Cámara ue la Pequeña Industria de Pichin- 
cáa —signaco con 31 ."h.Po. 5635 de 15 de sayo de 19925 

QUE el Departawento de Compaúulas de kKesponsabilídao 
Linitada de la Incendencia úe Derecho Societario, meodianto 
menorando W“92.1.2.1.303 de 19 de mayo de 1292, ha emitido 
informe ravorable para la continuación uel irámites, uña 
vez que considera que se na ¿dado Cumplisiento a los requi- 
sitos lejalus Xespeutivos;, 

EBM uso de las atribuciones que je confiere la Ley; 

RESULLDVES 

ARTICULO 2RIUSRO.- APROBAR la constitución de la compañía 
SIMARCOM CiA. LÍDA., com dowícilio en la ciudaga de Quito, 
con un Capital sociai de 3/46'006,060,00, dividido en 
48.005 participaciones de 3/1.460,00 Cada una, de confor- 
midad con los términos constantes en la referióáa escritura 
pública. 

ARTICULO S5GUNDO.— LISPONER que un extracto «e la indicada 
escritura pública se publique, ¿gor una vez, en uno de 
los «diarios de tuayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación aeberá entregarse a este pespacao. 

ARTICULO  —GERCARO.- DISPONER que el motario Irigésimo 

úel cantón Quito, tome nota al marcen de la matriz de 
la escritura pública «aque se aprueoca del contenido de 
la presente itesolución y siente razón úe esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura públi- 
ca junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 

y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a e AP € 

2 1 MAY 1982 

ho 
Econ. Gilberto Novoa Mentalvo 

EVG/FCHT PY 

”” SINERCOM CIA. LTDA, 

  

Con esta fecha queda inscrita la pre» 
sente Resotación bejo el No...1QÍ2., 

del Registro Mercantil tomo. J/2_Se 
dí así cumplimiento e lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo 

   

  

   

-£ agosto de 1975, publicado en el 
egisero Oficial 878 de 29 de agosto   


